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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del die 17.)

88. MM. el Rky y la Raí «a Regenta 

(Q. D. til.) y Angusta Rual Familia

^ntinúi a en esta Corte sin novedad

^Q an in lortante salad.

1 linisterio de la Guerra

C idlgo de Justicia Militar

TRATADOin

Procedimientos militares

TITULO XVUI

DB LA UBOüOLÓH DB LAB BíNTENOIAS

(Coníinuaeión,}

Art. (41. Las penas da privación 
’^e libertad que produzcan la salida 
definitiva del Ejéroitc, ó qt e no puedan 
®®r cumplidas dentro del mismo, se 
®Íecuta.*¿n por la jurisdicción ordina- 
^*a, entregándose los reos á la Antori’ 
^ad competente con testimonio de la 
'’Undena, y una nota que se remitirá á 
^^ Dirección general de Establecimien
tos penales, comprensiva del nombre y 
*>8Hidos del p anado y de sos padres, 
^*d, nsturaleza vecindad y condena 
‘’'’puestnzdebiendo además participar 
*1 Gobernador civil respectivo la cár- 

j ®81 en que el reo queda à su dísposi- 
oión.

Las penas de reclusión militar, pri- 
®'óa mayor y prisión correccionel por 
^^8 de tres años, de la misma clase, ce 
®’i*n;3lir4Q en los estableo’mioidos ge- 
’^®iaie8, con separación de los penados 
l*®r delitos comunes.

Art. 642. La pena de prisión mil'- 

tar correccional basta tres iñog, se 
cumplirá en un estebleoimieni j exolu- 
sivamecte militar, en el cual h ibrá se
paración absoluta entre loa Oficiales y 
loa individuos de Ias clases de tropa.

Estos serán destinados, conforme á 
los reglamentos, á trabajos de carácter 
militar.

Los individuos peninsulares del 
Ejército de Filipinas sentenciados á 
prisión correccional hasta tres años, se
rán destinados á la Península á sufrir 
la pena en el punto señalado para los 
de este Ejército.

Art. 643. Los Oficiales sufrirán el 
arresto de un mes en adelete, en el 
castillo ó fortalez ique designen los Ca
pitanes generalen de loe distritos.

Los individuos de las clases de tropa, 
en el punto que determine la Autoridad 
militar oorrespoi diente.

Art. 644. El destino á un cuerpo de 
disciplina, se sufi irá en los creados con 
este objeto.

Los sentenciados en tiempo de cuín- 
paña á Servir en un cuerpo de disci 
plina ó á arresto, serán destinados en 
los Ejéroitos de operaciones á desem
peñar los servicios más pomosos.

Art. 646. Para el cumplimiento t el 
recargo en el servicio, se observarán 
las reglas siguientes:

1.'' Los desertores de todas las ar
mas ó institutos de los Ejércitos de la 
Península y de Uitramar, sentenciados 
á recargo en el servicio, cumplirán és
te, asi como el tiempo que el Gobi ir- 
no determine, salvo lo dispuesto en 
el art. 314.

2,‘ Todo desertor, sin distinción 
de procedencia, que se halle extingúm- 
do recargo en Ultramar y deba regre
sar á la Península por haber resaltado 
inútil para servír en aquellos países, 
cumplirá en este Ejército el tiempo 
que le resto de servicio y el de recargo 
que deba sufrir, siendo destinado al 
cuerpo de que procediera ó á otro de 
h ¡nisma arme ó instituto.

Art. 646. Para )a ejeímeíó i de as 
conde!iiÁ que boyan de onmjl ree en 
establecimientos militares, el instruc

tor sacará teatimor o de la tantenoia 
firme, con ezprcsiÓLi de las oii cunstan- 
cias personales d< l oond<’nat o, nom
bres y apellidos de > as padres.

EI testimonio se remitiiáá la Auto
ridad militar á quit u corrssp ada eje
cutar la sentencia, :egún los c asos, po
niendo á su disposición 1a penona del 
reo.

La comunicación acusando recibo 
de la entrega se unirá á la causa.

Si el reo so hallase sometido á otra 
causa militar, 8'3 suspenderá la entrega 
basta qup ée' a sa termine,

Art. 647, Al militar á quien se 
imponga la pena de pérdida da em
pleo ó oualq liera de las que produoen 
los mismos efectos se le rooogeráu los 
reales d^apaobos, títulos, dqdomas y 
nombramieatot!, los cuales se áu remi
tidos para su cancelación al Ministerio 
de la Guerra.

Aloont.enado á otras penas la serán 
recogidos los diplomas de leí cruces 
que poser, siempre que los reg Amentos 
de las rasoecti^asó 'danés así lo pre
vengan.

Art. 648, Fara moer ofec ivas las 
responsabilida las civile i dolar adas 
en sentencia firme se pr-ioed rá en la 
form» establecida < u el tío Iu de este 
tratado.

TITULO XIX

DEL PaOCEDíMIESTO SUMAllSIMO

Art. 649. Los reos de fiagi ante de
lito militar, que tengan señalada pena 
de muerte ó perpetua, serán juzgados 
en juicio sumarísimo por el Consejo de 
guerra que en cada caso corresponds.

Art. 660. Sa considerará flagran* a 
delito el que se estuviere com itieudo ó 
se acabare de cometer ouendo el deli- 
cuenta sea sorprendido.

So entenderá sorprendido en el acto 
de ejecutar el delito, no sólo al crimi
nal quo saa aprehendido en el momen
to da oet'-rlo comatiando, ’inc el dete
nido ó pars '‘guido í imedia taro sn te d-sa- 
pués de comt' arlt, si la pe ai oueión 
durare óno se masp judiert m entras el 

delincuente no se ponga fuera del al
cance de log que le persigan.

También se oonsidera -á reo de delito 
flagrante el que fuere serprendido in
mediatamente después de cometario, 
con efectos Óinatrumentos que infun
dan la presunción vehemente de su par
ticipación en él.

Art* 661. Además de lo estafa acido 
en loa articulos anterioras, podrán sar 
sometidos al juicio sumarísimo otros 
delitos que, por afectar á la moral y 
disciplina de las tropas ó á la seguri
dad de ias piaras, y de cosas personas 
lo declaran así las Autoridades respec
tivas en los bandos que publiquen coa 
arreglo á los facultades qua les están 
concedidas*

Art 662. Los que resultan complica
dos en el delito que se juzgue en 
jaioio sumarísimo, y no estén com
prendidos en éste por no haber sido 
aprehendidos Ínfraganti, serán juzga
dos en jaioio ordinario, an pinza sepa
rada, que se formará al afecto con los 
antecedentes necesarios.

Art. 663. La tramitación de los 
juicios sumarísimos sc arreglará ála 
del juicio ordidario en todo aquello que 
no esté modificado por las reglas si
guientes:

(Se conUnuará,)

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN

La segunda de las dispesioiones tran
sitorias de la ley Electoral en su párra
fo octavo, prest-riba que á partir de las 
listas definitivas da electores - e proco- 
derá a la formaoión de los CoLgios es
peciales da la manera y en les plazos 
previstos en los articulos 24 y'siguien
tes de la misma. Terminada 1- mpre- 
sión y publicación del Canso, 04 llega
do ya el caso de dictar las disposicio
nes neoexarias para qua la toy tonga 
cumplida lealización en todas sus par
tes y para faoilitar á la iniciativa indi
vidual y à laa Univarsidades y Asocia-
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oionaa los míjüoH do hacer efectivos 
ana derechos

A este fin y oon la antioipaoión con
veniente el Gobierno oonsnltó Ala Jau
ta central del Censo, la cual ha dado á 
conocer ya an li Gaceta del 7 del co
rriente algunos da sus acuerdos rela
cionados con este importante extremo, 
y además en Dommaicaoión del 4 del 
propio mes dirigida á la Presidencia 
del Consejo de Ministros ha prestado 
su asentimiento para que el Gobierno, sin 
más trámites de consulta, pueda fijar 
todas l?.s fechas y plazos en qne hayan 
de verificarse las operaciones necesa
rias paro la formación de loa Censos 
especiales hasta su ultimación y pu
blicación, en armonía con los artículos 
28, 29, 30 y 31 de la ley Electoral.

Üno de los oitalos acuerdos de la 
Junta central ha sido que desde el día 
10 del corriente puedan los electores 
pedir su baja en el censo general, y es 
por lo tanto debar inexcusable dictar 
las disposiciones precisas para darle 
eficacia.

En su vista, S, M. la Reina Regen
te, en nombre de su Augusto Hijo el 
Bey D. Alfonso XIU, se ha servido or
denar lo que signe:

Artículo 1? Los electores que de
seen inscribirse en el Censo especial 
de Universidad literaria. Sociedad eco
nómica ó Cámara de comercio, indus
trial ó Agrícola, deberán formular las 
correapoadientes reclamaciones desde 
el día 15 del corriente mes á tenor de 
lo establecido en loa artículos 25 y 26 
de la ley Electoral y de las disposício- 
nea de este decreto.

Cuando la Corporación en cuyo cen
so haya de ínsoribirse el elector sea 
Universidad literaria, le será indispen
sable presentar antes de su inscrip
ción en el respective Colegio especial 
un título facultativo ó profesional, y 
necesitará asimismo acreditar su resi
dencia dentro del respectivo distrito 
universitario.

Cuando se trate de nna Sociedad 
económica ó de ana Cámara de comer
cio, industrial ó agrícola, necesitará ser 
socio ó 'miembro numerario ó corres
pondiente de ella, con arreglo á las 
disposiciones generales de carácter 
oficial por que se rija su organización 
ó sos estatutos, y para el efecto de 
acreditar dicho carácter de socio ó 
miembro numerario ó correspondiente, 
bastará que la respectiva Junta directi
ve ó de gobierno no le ponga reparo.

Art. 2.® De conformidad con lo dis
puesto en el art. 25 de la ley Electoral, 
las bajas en el Censo general para pa
sar á formar parts de los Colegios es
peciales, podrán solioitarse por algu
na de las tres formas siguientes:

I." Por comparecencia ante la Jun
ta provincial, certificando el Secreta
rio del conocimiento del solicitante.

2.‘ Por oompaieoenoia ante la Junta 
municipal, que constará en acts, que 
firmarán el Presidente, el Secretario y 
el elector que solicitase la baje.

3," Por escrito á la Junta provin
cial, ea el que conste por acta notarial 
la solioitnd d-1 elector de pasar al Go 
leg'o especial, y se dé fe por el Nota
rio del conocimiento del solicitante.

Las comparecenoias, así como los es
critos con acta notarial, podrán efec
tuarse y suscribiese individual ó colec
tivamente con tal de que todos los in
teresados pretendan pasar á u n mismo 
Colegio y tengan la misma residencia.

Art. 3.“ En el mismo día en qae se 
verifiquen las comparecencias ante las 
Juntas provinciales, ó en que reciban 
éstas las actas listas de las efectuadas 
ante las Juntas municipales, ó en que 
se les presenten las solicitudes solem
nizadas con el sota notarial, deberán di
chas Juntas provinciales extender con 
el carácter de provisionales las anota
ciones de bajas en el Censo general, 
haciéndolo constar así en los documen
tos que ellas expidan, ó bien en su ca* 
so al pie de las actas ó documentos no
tariados que hayan recibido, y oficia
rán incontinenti á las Juntas munici
pales respectivas oomunicándoles lea 
baja® de loa electores.

En el mismo día deberán asimismo 
quedar entregados los documentos á 
los interesados ó á las Juntas encarga
das de la formación de los Censos es
peciales respectivos.

Art. 4.* Las oertificaoiones á que 
se refiere el número bercero del art, 25 
de la ley podrán extenderse por nota 
á continuación de las oertificaoiones 
expedidas por las Juntas provinciales, 
ó de las notas certificadas puestas por 
las mismas Juntas, y deberán autori
zarse por el Presidente y Secretario de 
la Junta municipal tan luego como se 
reclamen por cualquier interesado, y 
previo el examen carrespondiente que 
se hará en el mismo acto.

Art. 6.’ Los Rectores de las Uni
versidades, loa Presidentes de las So
ciedades económicas de Amigos del 
Pals y los de Ias Cámaras de comercio, 
industriales y agrícolas, podrán anun
ciar la forma en que han de acudir à 
ellos los que soliciten ingresar en el 
Censo especial respective, sujetándoao 
á las fechas y prescripciones de este 
decreto.

Art. 6.” Lns Juntas directives quo 
establece el art. 27 de Ia ley Electoral 
correspondientes á Ias Universidades 
literarias. Sociedades económicas y Cá
maras de Comercio, industriales ó 
agrícolas, que quieran oonstítuirse in
mediatamente en Colegios especiales, 
deberán presentar el día 5 de Diciem
bre próximo sus respectivos censos á 
la Jauta provincial del censo á que co
rresponda el domicilio de la oficina 
principal de la Corporación, para que 
se inserten en el número extraordina
rio del Boletín Oficial de la pro
vincia.

Asimismo deberán someterse á las 
prescripciones de loa artículos si
guientes.

Art. 7.” La publicación en dicho 
Boletín OnoiAL d? la provincia habrá 
de tener efecto, á más tardar, el día 10 
del citado mes de Diciembre.

Art. 8,° De las resoluciones de las 
Juntas encargadas de la formación de 
los Censos especieles, se podiá apelar 
directamente para ante la Audiencia 
territorial dentro de seis días naturales, 
á contar desde la publicación de dichas 
resoluciones en el Boletín Oficial, 

pudiéndose acompasar los documen
tos en que se tunde la inpugnación.

Art. 9.° Dentro de los quince días 
naturales siguientes á la interposición 
de los respectivos recursos y con suje
ción á lo dispuesto en el art. 29 de la 
ley Electoral, deberán las Audiencias 
territoriales resolverlos en la forma y 
condiciones establecidas en el art. 15 
delà misma, sin que bajo ningún moti
vo ni pretexto pueda dilatarse la reso
lución más allá del 6 de Enero de 1391, 
que será el último día en que habrán 
de comunicar sus acuerdos á las co
rrespondientes Juntas directivas ó de 
gobierno.

Art. 10. Con el resultado de es
tas apelaciones se rectificará el Censo 
especial de las Corporaciones según 
dispone el art. 30 de la ley Electoral, 
debiéndoee publicar el nuevo ó más 
tardar el día 16 del citado mes de 
Enero y remitirse por la Junta pro
vincial los ejemplares que determina 
el citado articulo.

Art. 11, En el período desde el dia 
10 de Diciembre próximo hasta el 16 
de Enero de 1891, tas respectivas Jun
tas directivas de gobierno prepararán 
la división cu Seooionaa, y concertarán 
en su caso el plan de asoeiaoión con las 
Corporaciones más próximas de la mis
ma clase para llegar á reunir los 5.000 
electores que exige como minimun el 
art. 24 de la ley Electo, al. Juntamente 
con la desiguaoión de Presidentes y 
suplentes y aeñalamiento de locales 
que prescribe el art. 31 de la misma, se 
comunicarán los debidos antecedentes 
á más tardar el día 17 de Enero á 
la Junta oentral para su resoluoión. 
Dichos antecedentes se comunicarán 
igualmente á la Junta provincial. Si 
para el dia 27 de Enero no hubiese és
ta recibido resolución de la Junta cen
trai, se entenderán aprobadas la divi
sión y designaciones referidas, y, en to
do caso, se publicarán por la Junta pro
vincial en el Boletín Opioíal antes del 
dia 1.“ de Febrero siguiente, remi
tiendo á la Junta central, à la Fresi- 
deucia de las Corporaciones respecti
vas y á las de cada Sección electoral 
del respectivo Colegio especial, ejem
plares firmados y sellados,

Art. 12. Una vez constituido el j 
Colegio, la Junta provincial lo coma- i 
nicará á la Central así como á las Jun
tas municipales para que éstas oonai- ; 
deren como definitivas las anotaciones ( 
de bajasi provisionales. -*

Igual advertencia oonsiguarán tam- ( 
bién las Juntas provinciales en el Cen- * 
so general. I

Art. 13. Si sobre la base de una 
misma acta do Corporación alguna Cá- 
mará agrícola estuviera oficialmente 
organizada en secciones ó sucursales ó 
Juntas locales por manera que funcio
naran éstas como Junta directive ó de 
gobierno de los asociados en la res
pectiva localidad ó región, aunque 
bajo la dependencia superior de otra 
Junta directiva central, la Junte direc
tiva qne corresponda al domicilio de 
la oficina principal de aquella Corpo
ración,según lo dispuesto en el art. 27 
de la ley Electoral, será la encargada 
de cumplimentar ante la Junta central 

del Censo todo lo dispaasto en el arm
onio 11.

Art. 14. Las Mesas y los procedi
mientos electorales de los Colegida 08' 
peciales se regirán por las dispoatcio' 
nes del art. 32 do la ley Electoral.

Con respecto á las Universidailes li
terarias cuyo censo electoral se forma 
con electores pertenecientes á les dife
rentes provincias del distrito universi
tario, conforme al art. 26 de la ley Elec
toral, la designación de Interventores 
por los candidatos se hará ante li Jun
ta provincial que corresponda ai domi
cilio do la oficina principal de la Cor
poración. En esta mis na oficina se ve
rificará el escrutinio.

Cuando se trate de Colegios especia
les formados por Corporaciones asocia
das, la designación de Interventores se 
hará asimismo ante la Junta provincial 
qae corresponda al domicilio de la oñ' 
ciña fijada como centro principal en el 
ooncierto de esta asociaoión.

Cuando una Cámara agricola, com
puesta de secciones regionales, ó Jun
tas locales ó sucursales, abarque dife
rentes provipcias, la Junta central de 
dicha Cámara, tenient o en cae ota le 
distribución de sus organismos raspeo' 
tivos. propondrá para cada una de sus 
secciones, Juntas locales ó sucursales, 
la Junta provincial del Censo unte la 
cual deba hacerse la design ación deln* 
terventores, asi como la oficina provin
cial en que deban verifioarse los esoru- 
tinios.

Art. IS. En Ias Universidades lite* 
rarias, Sociedades económicas de Ami* 
gos del País y Cámaras de comeroioi 
industriales ó agrícolas, que hayan de 
elegír uno ó más Diputados, será apU* 
cable en un toddodispuesto en el arti
culo 22 de la ley Electoral.

De Real orden lo digo á V, 3. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde á V. 8. machos años.
Madrid 16 de Noviembre de 1890.
— SILVELA.

Sr. Gobernador civil de la provincia 
de....

'’~G6BÍÉRmíívnr^
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBiV

SECCION DE TOMENTO 
MIN AH 

Núm. 2.^167.
En el expediente de registro para 1* 

mina San Ramón núm. 2.679,del tór®*' 
no de Homachnelos y de la pro 3Íed9® 
de D. Ramón de Torres y Codes, ha 
recaído un Decreto da este GoiñernOt 
que á la letra dice así:

“Habiendo trasour ido el plaio q^® 
se concedió al interesado para la p^®' 
sentaoión del papel do reintegre d» ^®® 
pertenencias demarcadas y título ó® 
propiedad, sin que asi lo haya v^rifi®®' 
do, se declara nulo, feueoido y sin n®^' 
so este expediente, y franco y reg^' 
treble el terreno quo su designación 
ocupaba. Notlfíqnese esta Decreto ® 
interesado y publiquesa en el BoLKrtf 
Oficial cuando sea firme. Córdoba 
nueve de Octubre de mil ocho cien tu® 
noventa,—El Gobernador interine» 
Luis Rodriyuet. —Hay una rúbri la.e

Y habiéndose declarado firme el an' 
terior Decreto por otro de este Gobier
no de esta fecha, se publica en 00^® 
periódico oficial en cumplimiento ‘^^ 
mandado, y con arreglo ai art. 24 de 
la vigente Ley de Minas.

Córdoba 11 de Noviembre de 1890.^ 
El Gobernador, CosfaJón.

Ministerio de Cultura 2024
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Colegio de San Francisco Solano ce Montilla

Número 1324

Cuadro de las enseñamas que se fa^Utan en este Cdegio incorporado al Institute de Cabra en d ct/.rso de 1890 á Í Í

ASIGNATURAS. PROFESORES. TÍTULOS ACAUÉMIOOS.

batín, Castellano, primer curso 
Wjgrafía
batín y Ca.etellano, segundo curso 
Ristoria de España 
^tórica y Poética 
Ristoría Universal 
^¡tmética y Algebra 
francés, primer curso 
^sicología. Lógica y Etica 
^ometria y Trígono m ebria 
^anoés, segundo curso 
física y Química 
pteria Natural y Fisiología 
Agricultura

D. Anastasio J, de Laque y Luque 
El mismo
El mismo
El mismo
D. Juan Mariano Algaba y Pineda
El mismo
D. Antonio Felipe Muñoz 

Manuel Jiménez Peña 
Juan Mariano Algaba y Pineda 
Antonio Felipe Muñoz 
Manuel Jiménez Peña 
José Morte y Melina

El mismo
D. Ajitonio Felipe Muñoz

n »
n »
» »

Doctor en Derecho 
Idem id.
Perito Agrónomo
Oficial de Telégrafos
Ductor en Derecho
Perito Agrónomo
Oficial de Telégrafos
Profenor de primera Enseñanza 
Idem id.
PeeitoAgrónomo________________

Montilla 30 de Se rtieubre de 13í¡0.—El Secretario, Antonio F. Muñoz. - -El Director, AuaatiBio F. de l aque.

SAN JOSÉ

COLEGIO DE SEGUNDA ENSEÑANZA

PROFESORES. ASIGNATURAS.

^- Juan Crespo y Casado, Presbítero
Migo 11 Pinas y Morales, Bachiller
Joan Crespo y Casado, Presbítero

«1 misaj
Mam el Pérez Rivas, Bachiller
Fran ¡seo de Paula Rivas y Fernández, Marino
Crist bal Aguilar y Rivas, Licenciado en Derecho
Pedr > Pérez y Porras, Bachiller
Fran isoo de Paola Rivas y Fernández, Marino
Pedr ■ Pérez y Porrae, Bachiller
Fran' isoo Reina y Framis, Licenciado en Derecho 
Fran iaco Aguilar y Cano, id. en Farmacia
Crist bal Aguilar y Rivas, id. en Derecho

.^ Pedro Jerón y Repullo, Perito Agrícola

Primer curso de Latín y Castellano 
Geografía
Segundo curso de Latín y Cast sUano 
Historia de Espafa 
Historia Universal
Aritmética y Algebra
Retórica y Poética
Primer curso de Francés 
Geometría y Trigonometría 
Segundo curso de Francés 
Psicología Lógica y Etica 
Historia Natural
Física y Química 
Agrioultn ra

AYUNTAMIENTOS

Priego
Nùm. 1.623.

Bxtracte de las sesiones celebradas por el 
Aynatamiento constitucional de esta 
ciudad, durante el mee de Julio de 1830.

((Winuaefén.)
Sesión de 38 de Julio

P.’oeidencia de D. Antonio Gamiz
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
Se aprobó la cuenta dal recaudador* 

de Consumos de 1889 á 90, rendida por 
D. José Luque Muriel.

Seaprobaron asi mismo laa de D. Luis 
Espinosa de Enero á Junio de este año, 
excepción hecha de laa partidas ba- 
chadsa.

Se dió cuenta del oficio del Sr. Ad
ministrador de Contribuciones, en el 
que reclama por oonaumoa de 1889-90, 
seaenta y cinco mil quinientas ochenta 
y cuatro pesetas diez y siete céntimos, 
conminatorio además Jo apremio, y se 
acordó excitar el celo de la Junta del 
gremio de liquides para que cobre é 
ingrese, evitáudose la exacción ejecuti
va del impueato.

Se acordó cortar ana Boaoia casi 
deteriorada qae existe en la Fuente del 
Rey.

Se'hizo la designación de secciones 
para el sorteo de individuos de la Jun
ta municipal, acordándose se dividiese 
el pueblo en siete secciones.

Lo que en cumplimiento del art 109 
de la Ley municipal, y acuerdo del 
Ayuntamiento de 13 del cor rien le, ee 
hace para remitirlo al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, À su insero ión en 
el Bolbtjn Ofioiai. de la misma. Priego 
treinta y uno de Octobre de mil ocho
cientos noventa,—El Secretario, Juan 
de Callava,—El Alcalde, Oarloa Val
verde.

^- Rivas.
Fuente Genil 6 do Septiembre de 1890.—El Secretario, Lic. Francisco R3Ína y Framis. —El .Director, Francisco

Colegio de segunda enseñanza de la Purísima Concepción y San José 
de Puente Genil

Cuadro de let individuos que han de explicar las asignaturas en él curso académico de 1890 á 1391

PROFESORES. ASIGNATURAS.

^' Francisco Valverde Díaz, Presbítero
José Estrada Muñoz, Licenciado en Farmacia
Antonio Morales de Rivas, Doctor en Derecho
Rafael Cruz Miranda, Maestro de primera enseñanza 

perior

Enrique Porras Castillo, Licenciado en Derecho
Emilio Bajo Bazo, Perito Mercantil

Rafael Moyano Cruz, Doctor en .Medicina y Oirajla^ 
Joaquín Abaurre y Monfil «, Licenoiajio en Famanía

Latín y Castellano con ejercicios prácticos, primero y se-
i gundo curso
j Geografía gérerai y particular de España
! Historia de España y Universal

\ Aritmética y Algebra, Geometría y Trigonometría 
Psicología, Lógica y Filosofía moral y Agricultura ele-

1 mental
1 Francés, primero y segundo curso

Historia Natural con principios de Fieiologia é Higiene,
j Retórica y .Poética

Física y Qnín.ioa _________

□ Puen te Genil á 20 de Septic ubre de 1890,—El Secretario, Joaq oía Abáv rre y Montilla* —El Director, Francisco
•^ Rauh Valverde,

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento constitncionol de esta ciu
dad, durante el mes de Agosto de 1800.

Sesióti del 4 de Agosto
Presidencia de D. Antonio Gamiz
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
Se acordó pagar el segando semestre 

de este año, de la Caceta Agrícola.
Se concedió la inclusión en el padrón 

como vecino á D, José Arjona y Ln- - 
cena.

Se acordó la distribución de fondos 
al mes de la fecha.

Dar cumplimiento á la orden del 
Sr. Gobernador civil de 27 de Julio, 
sobre requerir de pagos de la hijuela 
de Expóüitoe.

Hacer comparecer al mozo núm. 26 
Anselmo Plaza García, para oir y fallar 
su alegación,

Se declaró recluta cu depósito al 
mozo núm. 8 del reemplazo de 1887, 
Antonio Giménez Abalos, p T estar 
corn prendido en el art. 35 de la Ley de 
reclutamiento, en relación cou el pá
rrafo 2.** del 69.

Se declaró recluta m depósito al 
núm, 153 del reemplazo de 1888, como
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comprendido en el núm. 6 ai art. 69 
de la Ley del reolutamiento.

Sesión dél 21 de Agoste 
Prendenoia de D. Antonio Gamiz
Se leyó y aprobó el acta 'de la ante* 

rior.
Se dió onenta del ingreso hecho en 

Hacienda y Caja provinoial por coñea
mos de 1890 ó 91, 3750, y por contio* 
gente de 1889 á 90, 2300 pesetas; el 
Ayuntamiento quedó enterado y pasen 
á Contadnria.

Otro ingreeo'en Consumos de 1888 á 
83, procedente de recargo sobre cédulas; 
se acordó pase la carta de pago á Con
taduría.

Se acordó que el sorteo de asociados 
que han de formar parts de la Jauta 
municipal, se haga el 14 del corriente,

Se acordó contestar al Sr. Contador 
que el abono de sueldo al recaudador 
de Consumos, to haga conforme á lo 
acordado en la sesión que se le nom
brara.

Sesión dei 18 de Agosto 
Presidencia de D. Antonio Gamiz
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
Se acordó que la segunda oitaoión 

para el sorteo de asociados, tenga lugar 
el 28 del corriente.

Se acordó cumplir lo mandado per 
el Sr. Gobernador en cuanto al pago 
de dietas ó D. Manuel Rosi, de fondos 
municipales, en calidad de reintegro.

Se acordó adquirir seis ejemplares 
de la Obra "Guía de Córdoba^.

El Ayuntamiento quedó enterado de 
los pagos hechos por oonsumoB de 1888 
á 89, con fondos procedentes de ioa- 
cripoioues.

Sesión extraordinaria del S5 de Agosto 
Presidencia de D. Antonio Gamiz
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
Se hizo el sorteo de asociados, acor- 

dándose se publique el resultado.

Sesión del SS de Agosto 
Presidencia de D. Antonio Gamiz
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior.

Se comunicó é D. Luis Espinosa para 
racojer las cédulas de vecindad de este 
año.

La Corporación quedó enterada de 
la entrega hecha de la doo imentación 
entregeda por consecuencia de la sus
pensión de le subalterne.

Dar cumplimiento al art. 4.° del re
glamento de 30 de Septiembre de 1336, 
para uomb. amiento de la junta pericial. 

Asimismo quedó enterado del ingre
so hecho por consumos de 1839 à 90, 
importante 2976 pesetas y 24 de de
mora.

A la comunicación del Delegado, fo
cha 6 del corriente, se acordó, entre 
otros puntos, que se reclame al gremio 
de líquidos el importe del cupo, y te 
remitan á la Superioridad los sueldos de 
empleados.

Se acordó se convoque la Junta de 
Sanidad, para tratar si debe ó no haber 
feria, en atención al estado de la salud 
pública.

Lo que en cumplimiento del art. 109 
delà ley municipal y acuerdo del Ayun
tamiento de 13 del corriente, se hace 
para remitirlo al Sr. Gobernador civil 
de la provincia y su inserción en el Bo
letín Oficial de la misma.

Priego treinta y uno de Octubre de 
mil ochocientos noventa.—Juan de Ca- 
llava.—El Alcalde, Carlos Valverde.

Extracto de Ias sesiones cele bradas por el 
Ayuntamiento constitucional do esta ciu
dad, durante el mes de Septiembre de 
1890.

Sesión dél 1." de Septiembre.
Presidencia de D. Antonio Gamiz
Se leyó y aprobó el auta de la ante

rior.
Se leyeron las Reales órdenes y se 

acordó cumplir las disposiciones con
cernientes à la administración de este 
Ayunte miento.

Se auordó la distribución de fondos 
del mes actual.

Sesión del 8 de Septiembre. 
Presidencia de D. Antonio Gamiz
Se leyó y aprobó el acts de la ante

rior.
Se acordó pagar & la Caja de reclu

tas de Córdoba 264 pesetas 34 cénti
mos que se reclaman, por socorro é re
clutas condicionales, haoiéndose el pa
go con cargo al artículo del presupues
to quinto, y ai no bebiera crédito dis
ponible, se consignarán en el inmedia
to adicional.

El Ayuntamiento quedó enterado, 
que por el agente ejecutivo de esta 
zona en nombre de la Hacienda, se ha
blan embargado todos los ingresos li
bres despues de los intervenidos por la 
Comisión provincial, pertenecientes á 
ejercicios anterioras, con lo cual que
daban aquellos retenidos, no habiéudo- 
1o hecho de los del corriente por la 
protesta de la Alcaldía.

Sesión del 16 de Septiembre. 
Presidencia de D. Antonio Gamiz
Se leyó y aprobó el acta do la ante

rior.
Se acordó hacer loa conciertos gre

miales obligatorios en el extraradio 
por la suma de 54X4 pesetas, diferenoia 
entre la cantidad presupuestada al de
recho del pan cocido, y el importe del 
remate en el casco de la población.

Pagar al Sr. Alcaide de Córdoba con 
oargo|al ejercicio pasado, sí hay crédito, 
y ai no consiga arlo en el presupuesto 
edioioup.l inmediato la suma de 194 
pesetas 9 céntimos por estancia del 
preso de esta ciudad, Hilario Cano.

Pagar al Sr. Alcalde de Montilla las 

estancias de presos de este partido co
rrespondientes á Julio y Agosto del 
actual año económico.

El Ayuntamiento quedó enterado del 
nombramiento de D. José Fernandez 
como Delegado por obligaciones de 
primera enseñanza y cuarto trimestre 
de 1889 á 90, y de las notas puestas por 
el Sr. Alcalde al despacho de dicho 
funcionario, haciendo constar la inter
vención que pesa sobre todos los fon
dos.

Pasar á Contaduría una carta de pa
go por ingresos de primera enseñanza, 
y cuarto trimestre del ejercicio ante
rior, importante 2353 pesetas 71 cénti
mos procedente de recargos.

Pasar á la Comisión de Hacienda 
una instancia de Antonio J, Aguilera 
Ropero en que pide pagar su cuota de 
oonaumos de 1884 á 86, y recoger la 
finca adjudicada en pago,al municipio.

Sesión dél 23 de Septiembre. 
Presidencia de D. Pablo Laque

Se leyó y 'robó el acta de la ante
rior.

Se acordó pagar á D. Joan Eugenio 
Moreno 38 p-’setas 50 céntimos, dere
chos de documentos publicos otorga
dos.

Pegar con cargo á imprevistos todos 
los gastos que se originen por razón de 
los ramos de territorial é industrial y 
cédulas, á cargo hoy dellAyautamiento, 
por la supresión de la Subalterna.

Pasar á Oontaduria las cartas de 
pago por ingresos hechos en Hacienda 
de 1839 á 90, importantes 1423 pesetas 
con más 77 por demora.

Pasar también á Contaduría otra car
ta de pago importante mil pesetas á 
cargo de contingente provincial 1889 
á90.

Dada cuenta del oficio del Sr. Go
bernador para que se pague al Delega
do D. José Fernandez la mayor oanti- 
dad á cuenta de sus dietas, se acordó 
hacer presente á dicha autoridad no 
haber medios, por estar los fondos in
tervenidos.

Se encargó de la ezpendioión da cé
dulas personales á D. José Luque Mu
riel, sin retribución, con obligación de 
entregar en Depositaría el resultado 
diario de la cobranza, loa derechos del 
Tesoro en depósito y el recargo, como 
ingreso municipal,

Sesión del 29 de Septiembre. 
Presidencia de D. Antonio Gamiz
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
Se procedió á la designación da indi

viduos para la Junta pericial, con arre- 
glo álos articulos 31 y 32 del Regla
mento de 30 de Septiembre do 1886, 
acordando se eleve á la Superioridad 
lista de ternas para el nombramiento 
de peritos y supleutes, designáudose 
para su Presidente al Tsuiente Alcaide 
D. Pablo Luque.

So acordó que José Aguilera Rope
ro pague su descubierto de 1884 á 86, 
y retraiga la finca embargaña y adju
dicada á la Hacienda municipal.

Pasar á informe dí> Ib Gomitión de 
obras, una instancia d s Antonio García 
Lopera que solicita ui pedazo do terre’ 
no sobrante de la vla pública en Za
grilla.

Lo que en cumplimiento del articulo 
109 de la Ley M unici {.ai, y acue; do del 
Ayuntamiento de 13 del corriente 86 
hace para remitirlo al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, á su inserción en 
el Bolktin Okioial de la misma. 

Priego treinta y uno de Octobre ds 
mil ochocientos noventa.—Jo^ñ do 
CaUavo, Secretario.—El Alcalde, Cár- 
los Valverde.

Belalcázar

Núm. 1,634.

Extracto do los acuerdos tornados por el 
Ayuntamiento en ei mes de Octubre de 
1890. ’ 

Sesión dél dia 5.

Se dió cuenta del aita de la aiteríor , 
y fuá aprobada.

Se aprobó asimisiro el extracto de 
loa acuerdos tomados en el me) ante
rior.

Se acordó llevar á eu ermita é Nues
tra Señora de Gracia da Alcantarilla.

Conceder una limosna de 6 pesetas 
al pobre Pelagio Molero Aranda,

Sesión del dia 19.

¡de dió cuenta del acta anterior y f®^ 

aprobada.
Que tenga lugar el disfrute de bello

ta de las dehesas conmunales, por me
dio de varas matanceras y que queden 
desocupadas de toda clase de ganados*

Sesión del dia 26.

Dada lectura del acta anterior fué 

aprobada.
Acordaron hacer i)0n8tar su senti

miento por la defunc.óu de la naeetra 
D,“ Antonia Contreri.s, y nombrar in
terinamente, bosta que la super cridad 

disponga, á D,* Fraaoisca Guoero 7 
Contreras.

Que el dia último de este m is, cese 
el esoribienbe temporero D. Antonio 
Palomo y Moya.

Que la cobranza del segundo semes
tre de los recargos municipales, la ten
ga el recaudador de Ii vol un tría de es
ta zona D, Andrés Orellana.

Que en su dia se abonen loe gastos 
hechos en el mee y se remita á la 
superioridad balance mensual corno 
está mandado.

Belalcázar 3 de Noviembre de 1390.
—El Secretario, José Amor L'ip6Z.— 
7.’ B.’-El Alcalde, Pedro Murilo.

IMPRENTA DEL DIAS 10 DI OÓBDOBÁ*
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